
A.NQUKO C O N C K K T A D O 24/5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admlntatracltfo'. — I n t e rvenc ión de Fondos 
| « la Dipu iac ión Provincial —Teléfono 1700. 
—p de- ¡a D i p u t a c i ó n P rov inc i a l . -Te l . 1700 

Viernes 23 de Septiembre de 1960 
Núm 218 

N ó se publica los domingos n i dias festvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Olcfaon precios s e r á n incrementados con • 

18 por 190 para a m o r t i i a c i d n de c m p r é s t U s 

A d v e r t e n c i a s » — I a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
nd« número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil 

. PrecIO9«=SUSCRrPCI0NES.^—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualea, 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro 4*] primer semestre. t 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado . 

ej Particulares. Capital^ 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas Samestraies ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
• b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , ; 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 
rtoridad, para mort izac ión de emprést i tos . 

ftdfflínistratión proiincial 
Comisidn Proiincial de Servicios 

Técnicos 
A N U N C I O 

Esta Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos acordó convocar pú 
blica SÉGUNlDA SUBASTA para la 
ejecución de las obras de construc-
C¡ÓQ del P U E N T E S O B R E E L R I O 
CUA E N SAN P E D R O D E - O L L E -
^OS (Grupo de Pontones). Ayunta
miento de Valle de Finolledo, in
cluidas en el Plan Provincial de 
Obras y Sírvicios de 1958, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes: 

T'po de licitación: 265.532,59 ptas. 
Fianza provisional: 5.310 65 » 
Fianza definitiva: 4 por 100 del im

porte dé la adjudicación, 
^iazo de ejecución: ocho meses. 
La fianza provisional deberá cons-

«toírse en la Caja General 'de Depó-
08 o en cualesquiera de sus Su 

á s a l e s . 
El 

íiesf r0yeCt0 y plieg0 cie condicio-
msVaC.Ultativas y económico admi-! 
la ^ i v a s se halla de manifiesto en 

eial d^13^* de la Comisión Provin-
de Servicios Técnicos , calle de 

Fajeros, núm, 1, (Negociado de Coo
peración), todos los días hábiles de 
diez a trece y de diecisiete a dieci
nueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con pólizá de seis pesetas,.se 
ajustarán al modelo inserto al final. 

Su presentación se hará en la 
Secretaría de la Comisión, citada 
anteriormente, durante el plazo de 
V E I N T E DIAS H A B I L E S , contados 
a partir del siguiente al de inserción 
~del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, en so
bre cerrado y lacrado, en el que fi
gurará la siguiente inscripción: «Pro
posición para optar a la subasta dé 
las obras de construcción del puente 
sobrex el río Cúa en San Pedro de 
Olleros (grupo de Pontones), Ayun
tamiento de Valle de Finolledo*. 

E n sobre aparte el licitador pre
sentará: 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identi
dad. 

Carnet de Empresa con Responsa
bilidad establecido por Decreto de 
20 de Noviembre de 1954. 

Uít imo recibo de la Contribución 
Industrial, y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad e incom
patibilidad que establece la Ley de 
Administración y Contabilidad del 
Estado y de estar al corriente en el 
pago de los subsidiós y seguros so
ciales obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en representación de otras personas 
o entidades acompañarán a esta úl
tima documentación el oportuno po
der, bastanteado por el Sr. Abogado 
del Estado o por el Sr. Secretario 
Letrado de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos. 

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar el día D I E Z de N O V I E M B R E del 
año actual, en el Salón de Sesiones 
de la Excma. Diputación Provincial» 
a las doce horas. 

L a Mesa estará presidida por el 
Excmo, Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de la Comisión, el Sr. Abogado 
del Estado, el Sr. Interventor de Ha
cienda y el Sr. Secretario de la Co
misión que dará fe del acto. 

León, 21_de Septiembre de 1960. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio Aluacez de Rementería 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D mayor de edad, ve

cino de . . . . . . , que habita en » 



provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en . . con fe
cha . . . . de de . . . ..obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D. en cuya re-
preséatación comparece), teniendo 
capacidad legal para contraer y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incomfra-
tibilidad que señala la Ley de Admi
nistración y Contabilidad y demás 
disposiciones vigentes, enterado del 
anuncio de subasta publicado en el 
Bol tin Oficial del Estado núm. . . . . , 
de fecha . ; . . . , y habiendo exa
minado el proyecto y pliego de con
diciones facultativas y el de econó 
mico administrativas que se exige 
para tomar parte en'la subasta de las 
obras de , . : . . y conforme en 
todo con los mismos se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad . . . . . . 
. . . . . . . (aquí la propbsición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos), 
3583 Núm. 1179.-322,90 ptas. 

I m i OipDtaiiis Pro?iicial 
de León 

A N U N C I O ' 
E l Tribunal calificador del Con

curso convocado por esta Corpora
c ión para la provisión de dos plazas 
de Telefonistas, está compuesto por 
los siguientes miembros: 
\ Presidente, D. Horacio Martín Gu
tiérrez, vicepresidente de la Corpo 
ración; vocales, D. Luis Francisco 
Aparicio Carreño, oficial mayor del 
Gobierno civil, en representación de 
la Dirección General de Adminis
tración local; D. Eliseo González 
Arias, profesor numerario del Insti
tuto Nacional Masculino de Ense
ñanza Media; D. Ramón Fernández 
Cid, empleado de la Compañía Tele-
iónica Nacional de España; y don 
Florentino Agustín Diez González, 
Sécretario general de la Corporación; 
secretario, D. Nicolás César García, 
jefe del Negociado de Gobernación, 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1960.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

3584 

- A ü m i n i s l f a c i ó n Enueicipa! 

Agantamiento de 
Santa María de la Isla 

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios se anuncia concurso-subasta! 
para el nombramiento de Recauda- * 
dor de Arbitrios Municipales, bajo 
la base de mil pesetas de premio 
anuales, siendo la Cantidad a recau-' 
dar sobre setenta mil. E l plazo de ^ 
solicitudes es de veinte días hábiles • 
a partir del siguiente de la publica
ción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
que se procederá en forma legal a la 
apertura de plicas, siendo adjudica
do a la más ventajosa y de mayor 
garantía de este Ayuntamiento. 

Cuantos detalles puedan interesar 1 
a los posibles solicitantes se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Muni-1 
cipal, durante el tiempo indicado. I 

Santa María de la Isla. 15 de Sep-| 
tíembre de 1960.—El Alcalde, E Fer
nández. V 
3553 Núm. 1178-63,00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
P resupuesto M unicipal O rdinario 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
.estimen pertinentes. 

Vallecillo 3558 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Cacabelos 3548 
L a Antigua 3574 
Valdelugueroá 3592 

municipales siguientes: Arbitrio so 
bre el consumo de bebidas espiritQ0-
sas y alcoholes, de carnes frescas Y 
saladas, reconocimiento de cerdos 
licencias por tránsito"de bicicletas y 
de animales doqiésticos por vías mu-
nicipales; que se expone al público 
en la Secretaría municipal por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pa, 
blique este anuncio en d BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ourante el 
cual podrá ser examinado por los 
interesados y presentarse reclama
ciones. 

Los que reclamen contra la asig-' 
nación de cuotas por consumo de 
bebidas y carnes, quedarán automá
ticamente sometidos a fiscalización 
en el consumo de dichas especies, y 
tributarán según tarifas autorizadas 
en las respectivas ordenanzas que 
regulan su exacción, quedando los 
restantes contribuyentes concertados 
con el Ayuntamiento por importe de 
las referidas cuotas y obligados a su 
pago, juntamente con los demás re
cursos enunciados. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Zotes del Páramo a 16 de Septiem
bre de 1960.—El Alcalde, Anastasio 
Rodríguez. 3550 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto extraordinaria para 
la construcción de Centro de Higiene 
Rural y Casa de Médico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por esphcio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Vegacer'vera a 15 de Septiembre 
de 1960 . -E l Alcalde, Teodomiro 

3539 García. 

Ayuntamiento de ^ 
Zotes del Páramo 

Formado y aprobado por esta Cor-
poración Municipal el padrón gene
ral de vecinos sujetos a tributar y 
correspondiente al pasado ejercicio 
de 1958, que comprende los recursos 

Entidades menores^ 
Junta Vecinal de Valdecastillo 

Por el presente se anuncia sabas^ 
que tendrá lugar a las doce de i 
mañana del día 7 de Octubre proxi 
mo, en la Casa Concejo de este P ^ 
blo y bajo la Presidencia del q* 
es de la Junta, con a " s t e ° c * la 
Secretario y un representante 
Jefatura de Brigada \ e f f^stñáo . 
del Patrimonio Forestal ^ de 
que será el Guarda 1.° 10SP R dri. 
Zona del Servicio D. Braulio Ro 



gaez Gayo, con residencia en Barrio 
¿e las Ollas. 

Es objeto de este aprovechamiento 
los productos maderables y leñosos, 
qáe se obtengan dentro del terreno 
consorciado, del monte del Valle 
¿e U. P. núm. 632 del Catálogo, pro 
piedad de este pueblo de Va!decasti-
11o, siendo sus características las si 
guientes: 

Volumen maderable, 2.539 pies, 
630 m3. 

Volumen inmaderable, 2.578 pies, 
829 m3, 1,243 estéreos. 
• Volumen copas, 496 m V 744 esté
reos. 

La tasación mínima para la su
basta es la siguiente: 

630 ms de madera, a 280,46 pese
tas m3, 176.68930 pesetas. 

1.243 estéreos de leña de troncos, a 
35 pesetas estéreos, 43 505,00 pesetas 

744 estéreos de leñas de copa, a 
lo pesetas estéreo, 11.160,00 pesetas. 

Total, 231.354.80 pesetas. 
Precio índice: 289.193,50 pesetas. 
Estando este monte a cargo de la 

Brigada León-Palencia del Patrimo
nio Forestal del Estado, se entiende 
que la jurisdicción que ejerce el In-
geoiero Jefe del Distrito Forestal de 
los montes no consorciados, corres
ponde ai de la Brigada citada dentro 
del perímetro consorciado donde se 
efectúa el aprovechamiento. 

El pliego de condiciones publica 
do por el Distrito Forestal de León 
€n el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

^ciade2de Octubre de 1953, regirá 
también en este aprovechamiento 
sin m4s modificaciones que las que 
correspondan al cambio de jurisdic
ción antes mencionado. - ^ 

ES Inspector de trabajos de la zona 
de Boñar del Patrimonio Forestal, 
cumpliendo órdenes de la Jefatura, 
«ña laráe i A R R A S T R A D E R O para 
^ue puedan ser bajados los produc
tos desde el lugar de corta, hasta el 

e cargue, pudiendo emplearse, co-
vías de saca, los caminos cons-

ruidos por el Patrimonio, si bien 
t a? ^ correr a cargo del Adjudica
d o los gastos que la Brigada haya 

realizar para reparar los posibles 
CQ1108 0.casio,iados en los mismos 
ras1 n?0í ivo de la extración de made 
to r .as objeto de aprovechamien-
blac-0'DSÍderaado el estado de reP0-
drá ^ del monte. el rematante pon-
dañe mayor cuidado en no causar 
M«tQOs fin I 

eo la repoblación y en reali

zar el aprovechamiento en el menor 
plazo de tiempo posible. 

Para responder tanto de los daños 
ocasionados en el monte como en 
los caminos utilizados como vías de 
saca, el rematante ingresará en con
cepto de fianza en la Jefatura de Bri
gada del Patrimonio Forestal del 
Estado, la cantidad de 23.135 48 pe
setas, equivalente al 10 por 100 del 
precio de tasación. 

E l plazo de presentación de plicas 
por los licitadores, tendrá lugar pre
cisamente los días hábiles hasta el 
día 7 de Octubre próximo en que se 
celebre esta subasta, de diez a una 
de la mañana en el domicilio del 
Presidente de la Junta de Valdecas 
tillo. ' 

Para tomar parte en esta subasta, 
los licitadores depositarán el 3 por 
100 de la tasación en el indicado do
micilio del Presidente de Valdecas-
tillo, como fianza provisional y el 
que resulte-adjudicatario, hará una 
fianza definitiva del 25. por 100 del 
importe del remate. 

Los pliegos de condiciones que 
anteriormente se indican, estarán de 
manifiesto a disposición del púb ico 
en la Secretaría de dicha Junta, en 
el plazo a que antes se hace refe-
rencia. . >-. 

Tanto el importe del presupuesto 
de indemnizaciones facultativas, co
mo el importe de este anuncio en el 
BOLETINÍ OFICIAL, serán .de cuenta 
del rematante o mejor postor de la 
subasta. 

Dicho rematante, ingresará el im
porte del remate en arcas de la Junta 
Vecinal de Valdecastillo, dentro del 
plazo de sesenta días a partir de la 
adjudicación definitiva. 

Los licitadores se ajustarán al mo
delo de proposición que al final se 
indica. 

Valdecastillo, 9 de Septiembre de 
1960.—El Presidente, Julián Robles, 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . < . m a y o r de edad, de 

estado . . . . . . . . . , profesión . . . , . 
y vecino de -l , provisto del 
Certificado Profesional, clase 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . v . , en cu
ya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ningún caso de incapacidad, entera
do del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, nú

mero del día de 
de 19 , . . , así como de los pliegos 
de condiciones a que el mismo hace 
referencia, para tomar parte en Ta 
subasta de adjudicación de maderas 
y leñas indicadas en dicho anuncio 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales aprovechamientos con sujeción 
estricta a los mencionados documen
tos, por la cantidad de (exprésese en 
letra y seguidamente en número), 
advirtiendo que será desechada la 
que no se exprese de esta forma. 

(Fecha y firma del proponente). 
3481 Núm, 1177.-396,40 ptas. 

ftflmlBistracfón de j u s ü c l a 
Juzgada de Primera Instancia 

de Pon ferrada 
Don Jaime Barrio Ig esias, Juez de 

primera instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, sobre reclamación de die
ciséis mil seiscientas pesetas de prin
cipal, doscientas treinta y.s\ete pese
tas de gastos de protesto de letras de 
cambio, y costas, a instancia del 
Piocurador D, Mario Nieto Taladriz, 
en representación de D, Gonzalo 
Pérez Prada, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ponferra
da, contra los desconocidos herede
ros de D. Jerónimo Merayo Vidal, 
transportista, vecino que fué de 
Ponferrada, en cuyo proceso, con 
fecha tres de los corrientes, se dictó 
auto despachando ejecución contra 
los bienes de dicho Sr. Merayo Vidal 
por las cantidades antes expresadas 
y seis mil pesetas más calculadas por 
el actor para gastos y costas. E n la 
misma resolución se acordó reque
rir de pago a jos desconocidos here
deros de D, Jerónimo Meravo Vidal 
y citarles de remate, por término de 
nueve días, á medio de edictos. Con 
fecha cinco de los corrientes se tra-
bó embargo sobre los bienes que 
figuran en la pertinentejliligencia. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, para que sirva de citación de 
remate a los desconocidos herederos 
de D. Jerónimo Merayo Vidal, mayor 
de edad, transportista y vecino que 
fué de Ponferrada, para que, en tér
mino de nueve días, puedan oponer
se á la ejecución personándose en 
forma en los autos, y para que les 
sirva de requerimiento de pago, con 



• 
el apercibimiento de que no perso
nándose en tal plazo serán declara-, 
dos rebeldes y se seguirán los autos 
sin oírles ni hacerles otras notifica 
clones que las expresamente preve
nidas en la Ley, parándoles además 
el pe-juicio a que haya lugar en de
recho, libro este edicto en Ponferra-
da a siete de Septiembre de mil no 
vecientos sesenta. — E l Juez, Jaime 
Barrio Iglesias,—El Secretario, (ile
gible). 
3537 Núm. 1169-144,35 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente que se expide en 

méritos de lo acordado en sumario 
número 154 de 1960, sobre hurto, se 
cita al denunciado José-Antonio Ló
pez Ferrer, de 26 años, casado, que 
tuvo su domicilio"' en esta ciudad. 
Travesía las Ventas, 17, hoy^n igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado dentró 
del término de quinto día, con el fin 
de ser oído; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

León, 15 le Septiembre de 1960 — 
E l Secretario, Facundo Goy. 3552 

A N U N C I O O F I C I A L 

Dob Leandro Nieto Peña, Recauda
dor de los Organismos que a con-

-tinuación se expresan. 
H >go saber: Que des^e el día 1.° de 

Septiembre al 10 de Octubre del pré
sete año, se encuentra abierta en es 
tas oficinas, establecidas en León, 
Avda. José Antonio, núm. 17, 3 
la recaudación voluntaria de los 
O g^nismos que luego se indicarán, 
efectuándose además el cobro, en el 
domicilio de los mismos Organis
mos, en las fechas que marca el 
itinerario. 

Día 4 de Septiembre,—Junta Veci
nal de La Robh, anuales. 

Día 5 6 de S íptiembre.—Ayunta
miento de Torre del Bierzo, anuales, 
2 ° semestre y 3,° trimestre. 

Día 9 de Septiembre, — Ayunta
miento de Calzada del Coto y Juntas 
Vecinales de Calzada y Codornillos, 
2.° semestre, anuales y 3.° trimestre. 

Día 12 de S'ptiembre,—Junta Ve
cinal de San Andrés del Rabanedo, 
cuotas anuales de aguas. 

Día 12. de Septiembre.—Junta Ve
cinal de Casares, í 0 semestre. 

Día 13 de Septiembre.—Ayunta
miento de Bárdanos del Páramo, 
anuales, 2,° semestre, 3.° trimestre y 
Junta Vecinal. 

Día 14 de Septiembre.—Junta Ve
cinal de Beoazolve, 1,° semestre. 

Día 16 de Septiembre,—Ayunta
miento de Villamol, anuales de 1959. 

Día 19 20 de Septiembre—Ayunta
miento y Hermandad Sindical de 
Vegamián, anuales, 2.° semestre y 
3,° trimestre. 

Día 21 de Septiembre.—Herman
dad de Puebla de Lillo, 2.° semestre. 

Día 24 de Septiembre.—Herman
dad de Santovenía de la Valdoncina, 
anuales. 

Día 26-27 de Septiembre.—Ayunta
miento y Hermandad de Barrenes, 
2.° semestre y 1.° semestie Herman
dad. 

Día 28 de Septiembre.—Ayunta 
mientos de Carucedo y Destriana, 
anuales. 

Día 29 de Septiembre,—Ayunta
miento de Lucillo, anuales. 

Día 29-30 de Septiembre.—Ayunta
miento y Hermandad de Los Barrios 
de Salas, anuales y 2.° semestre. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en las techas señaladas, podrán efec
tuarlo sin recargo alguno, hasta el 
día 10 del próximo mes de Octubre. 
Transcqrrida esta fecha, y sin más 
aviso ni notificación, incurrirán en 
el apremio del 20 por 100 sobre sus 
cuotas, que será reducido al 10 por 
100, si aquéllas son satisfechas del 
20 al 30 de Octubre, 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a los efectos de lo determi
nado en el artículo 63 del Estatuto 
de Recaudación y 261, párrafo 6.° del 
Reglamento de las Haciendas Lo
cales. 

León Septiembre de 1960.—Lean
dro Nieto Peña. 3585 

Anuncios particulares 

blica subasta, al quien por m^nos 
entre los albañiles maestros de obras 
que se comprometan, con arreglo ^ 
las condiciones estipuladas en el 
Piiego que se baila en la Secretaria 
de esta Hermandad, por un período 
de quince días hábiles , para oír r«-
clamaciones. 

Igualmente se saca a pública su
basta los arriendos de pastos del ci
tado «Payuelo», por un período de 
cuatro meses, que comenzará el día 
primero de Noviembre del año ac
tual y termina el día uno de Marzo 
de 1961». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ^ 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

E l Burgo Ranero, a 14 de Septiem
bre de 1960.—El Jefe de la Hermán-
dad, Fél ix Castaño. 
3549 Núm. 1176.-^94.50 p^as. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de E l Burgo Ranero 

E n sesión celebrada el día diez de 
Mayo de mil novecientos sesenta, 
por el Cabildo Sindical, entre otros, 
adoptó el siguienté acuerdo: 

«Seguidamente se acordó invertir 
los fondos del arriendo de un pago 
denominado «El Payuelo», del tér
mino de E l Burgo Ranero, para la 
construcción^ de unos abrevaderos 
para el servicio de la ganadería y 
otros fines domésticos, en el citado 
término. 

Estos se acuerda el sacarlos a pú-

Coíeílo Oilcial i e Secretarlos, Iníerren-
lores i Denositarlos de Mmm sírsción 

Local de la DravlDCla de Ledo 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 45 del Rrglamento de 
los Colegios OBciales de los Cuerpos 
Nacionales dé Administración Local,, 
se convoca a todos los señores Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de las Entidades locales de esta pro
vincia, para que concurran el día 12 
del próximo mes de Octubre a la 
asamblea ordinaria de este año, que 
tendrá lugar en el salón de sesione| 
de la Excma, Diputación Provincial, 
a las doce horas, con arreglo al si
guiente orden del día: 

1, ° Lectura del acta de la sesión 
de la asamblea anterior, 

2. ° Memorias de Secretaría e In
tervención, . , 

3. ° Cuentas del último ejercicio. 
4, ° Sugerenc ias , proposiciones^ 

ruegos y preguntas de los señores 
asambleístas, que se hayan presen^ 
tado en Secretaría con cinc0 ^ -
antelación, al menos, a la fecha 
asamblea, flsanibiea 

Como acto previo a la asa^aDta 
se celebrará una Misa en i* ^ 
Ig'esia Catedral, el mismo día. 
once. , Ao t960r-

León, 19 de Septiembre de 1 ^ 
E l Presidente F ^ ^ ^ 


